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Radicación: 760013103003-2022-00275-00 
Asunto: Verbal de Responsabilidad Civil Contractual 
Demandante: Yenith Paola Rocha Hernández 
Demandado: Compañía de Seguros de Vida Alfa S.A. y Banco Popular S.A. 
 

1.-El apoderado judicial de la parte demandante presentó escrito de 
reforma de la demanda1 adicionando (i) algunos hechos, (ii) modificando las 
pretensiones y juramento estimatorio, (iii) allegando pruebas documentales y 
solicitud de prueba traslada. Por encontrarse ajustada al artículo 93 del Código 
General del Proceso y la Ley 2213 de 2022 se admitirá. 

 
Habiendo acreditado la remisión de la misma a los demandados 

servicioalcliente@segurosalfa.com.co, servicioalcliente@segurosalfa.com.co y 
notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co. Por estar trabada la Litis, se 
les tendrá notificados a partir de la notificación de esta providencia. 

 
2.-El apoderado judicial del Banco Popular S.A.2 contestó la reforma de 

la demanda y presentó excepciones de mérito, escrito que fue enviado al correo 
electrónico de la parte demandante (drestrepo@ltrabogados.com), por lo que se 
glosará y será tenido en cuenta en su oportunidad procesal pertinente.  

 
Así también la entidad financiera demandada otorgó poder a un 

profesional del derecho para que la represente en este proceso, el cual una vez 
revisado en su integridad, se observa, que cumple con lo previsto en el artículo 5° 
de la Ley 2213 de 2022, siendo procedente reconocer personería. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
 

 
 
 

                                                           
1 Archivo 046 del e.e. 
2 Archivo 056 del e.e.  
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda Verbal de 
Responsabilidad Civil Contractual propuesta por Yenith Paola Rocha Hernández a 
través de apoderado judicial contra la Compañía de Seguros de Vida Alfa S.A. y 
Banco Popular S.A. 
 

SEGUNDO: CORRRER traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada por el término diez (10) días conforme lo preceptúa el numeral 4° del 
artículo 93 del Código General del Proceso.   

 
                    TERCERO: AGREGAR al expediente electrónico el escrito de 
contestación de la reforma de la demanda y excepciones de fondo allegado por el 
Banco Popular S.A., el cual ya fue enviado a la parte actora.  
 
                     CUARTO: RECONOCER personería al abogado Francisco J. Hurtado 
Langer, identificado con la t.p. 86.320 del C.S.J., para que actué como apoderado 
judicial del Banco Popular S.A., conforme al poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica3 

Rad. 760013103003-2022-00275-00 

 

                                                           
3 Se puede constatar en: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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